
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintisiete (27) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024). 
 

 
Referencia:      EJECUTIVO E.G.R.   
Radicado:        2017-00299-00  

 

 

En atención al informe secretarial que precede, y previo a señalar 
fecha y hora para la diligencia de remate del bien inmueble dado en 
garantía real, se dispone: 
 
Requiérase por el medio más eficaz, a la entidad demandante, a fin de 

que proceda a designar nuevo apoderado judicial que lo siga 
representando en el presente proceso, en virtud del derecho de 

postulación del artículo 73 del C.G.P. Déjese constancia. 
 
Designado el nuevo apoderado judicial, ingresarán las diligencias al 
Despacho para proveer lo que den derecho corresponda.  

 
 

Notifíquese.   
 
 
 

 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 28/Feb/2024 
 


